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INTRODUCCIÓN 

 

En este documento presentamos algunas normas para la presentación de trabajos relacionados 

con las asignaturas Estadística General COD (745), Estadística Aplicada COD (746) e Inferencia 

Estadística COD (738).  

Estas normas se presentan por la necesidad de estandarizar la presentación de los trabajos para 

revisión y corrección por parte de los asesores del área de matemática, y también para servir de 

guía a los participantes en cuanto a parámetros y herramientas fundamentales de cara a la 

presentación de los informes. De las diferentes normas de publicación existentes, consideramos 

las normas de publicación APA (2001), para adaptarlas a los requerimientos de nuestras 

actividades académicas.   

I. ASPECTOS FORMALES (SEGÚN NORMAS DE LA APA) 

Los trabajos se presentan mecanografiados en papel de color blanco tamaño carta, escritos 

por una sola cara. 

Letra:  Times New Roman 

Estilo:  Normal 

Tamaño: 12 

Márgenes: Superior e inferior 3 cm. 

   Laterales                2,5 cm. 

Interlineado: 1½ espacio 

Alineación: Justificada 

Los títulos deben empezar en una página nueva si quedaran como única línea al final de la 

hoja. Todas las páginas deben ir numeradas (al centro o en el borde extremo, parte inferior 

de la página) y correlativas. 

II. ESTRUCTURA DEL INFORME  

• Portada; identificación de la universidad (arriba y a la izquierda), título del 

informe (centrado), identificación del participante y de la asignatura (abajo y a la 

derecha) y fecha última línea (centrada). 



• Resumen; debe ir en hoja aparte iniciando con el rótulo “Resumen”, centrado. El 

resumen es una descripción sucinta de los aspectos más relevantes del informe 

realizada en un solo párrafo sin sangría (10 a 20 renglones). 

• Índice; en caso de que el informe contenga más de nueve  páginas.  

• Introducción; contiene brevemente las formulaciones conceptuales y teóricas que 

permitan ubicar al lector en el problema de investigación y como se aborda el 

mismo.  

• Método; tiene como finalidad informar todos los aspectos metodológicos 

involucrados en la investigación. Es conveniente dividir el método en las 

siguientes subsecciones, rotuladas y sin numerar. 

1. Población: se especifica apropiadamente la población objeto de estudio 

y el tamaño de la muestra, los criterios de selección de los participantes 

cuando intervienen en la investigación seres humanos o sujetos cuando 

se trata de individuos no humanos. 

2. Instrumentos/Materiales: se informa sobre los instrumentos utilizados 

para medir las variables bajo estudio, y/o las herramientas o materiales 

usados en la investigación. Se informa también sobre los elementos 

computacionales utilizados para el tratamiento de los datos, sistema 

operativo, procesador, software. 

3. Procedimiento: en este apartado se especifican las acciones seguidas 

para resolver el problema planteado. 

• Resultados; en esta sección se presentan de manera ordenada los resultados de 

aplicar las técnicas de estadística descriptiva y/o estadística inductiva (inferencia 

estadística). En esta parte se presentan las tablas y/o figuras, además del texto, que 

en lo posible no deberá repetir lo que dicen estas tablas o figuras. En esta sección 

no se debe analizar los resultados, estos se analizan en el apartado discusión. En la 

redacción del texto, se puede hacer alusión a la información presentada en las 

figuras y/o tablas para facilitar la comprensión. 



• Discusión; en esta sección se evalúan e interpretan las implicaciones de los 

resultados. Se debe evitar la especulación y de forma breve sugerir las mejoras a la 

investigación. 

• Conclusiones a las que se ha llegado en el trabajo. 

• Referencias; Las citas en el texto corresponden a referencias que no solo han 

permitido documentar las afirmaciones realizadas, y sustentar las interpretaciones 

que se llevan a cabo. Por ello, todas las citas dentro del manuscrito deben aparecer 

en la lista de referencias y todas estas deben ser citadas en el texto. 

• Apéndices; son una descripción útil y detallada de material que pudiera distraer si 

se colocase dentro del texto. Se puede ubicar en este apartado, datos en bruto, 

pruebas matemáticas, etc.         

 

     

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 


